
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO: "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LEY N° 24682
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria"

VISTO:

RESOlUCION DE AlCAlDIA W (,'I:¡" -2013-MPH/A

Ayacucho, " DeI
l' 1 (~fj('51u < • LU'.J

El memorando Nro.195-2013-MPH-A/12, proveniente de la gerencia Municipal sobre la
necesidad de viaje del señor Alcalde Provincial por viaje en comisión de servicio oficial; y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 1940 de la Constitución Política del
Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607 Y en concordancia con el
Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

Que, a través del memorando de la referencia se hace conocer la necesidad de la
presencia del señor Alcalde Provincial, en la ciudad de Lima con la finalidad de proseguir las
coordinaciones de relevancia, trámites ante el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento
y Ministerio de Economía y Finanzas MEF por los días lunes 14 y martes 15 y miércoles 16 de
Octubre del 2013 igualmente efectuara gestiones ante otras Instituciones Ministeriales, por lo que

~--:""~, es necesario encargar el Despacho de Alcaldía, conforme a ley;

1!
Vlnltc;.¡'

~'",ge~' Que, el artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece las atribuciones del'; H!::.n J Icalde, en su condición de órgano ejecutivo del Gobierno Local, representante legal de la
• T.ua, •• unicipalidad y su máxima autoridad;
tf~CALO\~·

Que, de igual forma es atribución del Titular del Pliego, delegar sus atribuciones en un
Regidor hábil, y las administrativas en el Gerente Municipal, por lo que, con la finalidad de
garantizar la fluidez de los documentos y procedimientos administrativos, es pertinente delegar
determinadas funciones establecidas en el artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades;

Por lo que, haciendo uso de las facultades conferidas en el inciso 6 del artículo 20° de la
Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ci¡¡jQ,.: ~. • _

• <~ RTICUlO PRIMERO,- DELEGAR al señor Regidor Lic. ROGER MENDOZA MUNINCO, las
;;¡""tna¿<fl' elA. ~ibuciones del Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huamanga, establecidas en los

eón~g;¡,j. imerales 1, 4, 6, 16, 18, 19, 25, 27, 30, 32, 33 Y 34 del artículo 20° de la Ley Orgánica de
'L,-.'unicipalidades, Ley N° 27972, por el día Lunes 14, martes 15 y miércoles 16 de Octubre del

'I"<'ada ()~~pi2013, de conformidad con lo señalado en la parte considerativa de la presente Resolución,
• s..;'JI'-

debiendo dar cuenta de las acciones tomadas al Titular.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, al Gerente Municipal Econ. Moisés Sauñe Ramírez, las
funciones administrativas que correspondan bajo responsabilidad, y con cargo a dar cuenta por
escrito al señor Alcalde.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo al Regidor Roger Mendoza
Muñinco, Gerente Municipal, Gerencias de Línea, Sub Gerencias, Direcciones y demás órganos
estructurados de la Municipalidad conforme a ley.

-
REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE


